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como de jubilado, y con derecho a la correspondiente percepoDo
materiaL en una ti otra situación, a partir de los cinco anos anteriores
a la prcs('ntación de su solicitud ante el órgano de la Administración en
que se efectuó, Todo ello. sin hacer especial imposición de costas
procesalc~u)

Lo Que comunico a VV. lL
Madrid. 11 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de ServicIOs.

Juan Alarrón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Director general. de Servicios.

ORDEX de 11 dl' maco d(' N89 por la que se düpone e/
clIJllplimicJJlO de /a SClJu'llcia (/¡oada por la Audiencia
TcrrílOria/ de Burgos ('/1 el recurso contcJlcioso-administra
uro mímcro 714/1986. imerpucsto contra este Departa
memo por don José Gon=á!c: LODO.

De orden del excelentísimo senor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de .:!3 de diciembre de 1988, por la
';udiencia Territorial de Burgos. en el recurso contencioso-administra
tl\O número 714/1986. promoúdo por don José González Lobo sobre
petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios
que tiene acrL"ditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallo: En atención a lo expuesto. este Tribunal decide:

Primero,-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
';bogaJo del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de CastiUa
\ León.
. Scgundo.-Estimar el recurso contencioso·administratÍ\'o interpuesto
por don José González Lobo contra la denegación presunta de la
solicitud formulada por el recurrente. que se recoge en el encabeza
mil.'nto de esta sentencia. y. en consecuencia. declarar el derecho del
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares al 100 por 100 de su valor en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel y titulación. con plena efectividad. tanto en
situación de activo como de jubilado. y con derecho a la correspondiente
percepción materiaL en una ti otra situaCión, a partir de los cinco años
antcriores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello. sin hacer especial
imposición de costas procesales.»

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid. 21 de marzo de 1989.-P. D.. el Director general de Servicios.

Juan Alarcón Montoya,

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDES de 21 de maco de 1989 P/Ir la que se dispone el
cllmplimiC'nlo dc la sen/cncia diclada por la Audiencia
Territorial de: Burgos en el recurso COnlcflcioso-adminislra
liro númcro 577/1986. i11lerplles/o conlra csTe Deparla
m('11lo por don Emilio Afiguel J1arr{ne::,

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios terminas, el faIJo de la
sentencia dictada con fecha de 19 de diciembre de 1988 por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administrativo
número 577/1986. promovido por don Emilio Miguel Martina, sobre
petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios
que tiene acreditados como Veterinario titular. cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«fallo: En atención a lo expuesto. este Tribunal decide:
Primero,-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el

-\bogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla
\' León.
. Segundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Emilio Miguel Martinez contra la denegación presunta de la
sollcitud formulada por el recurrente. que se recoge en el encabeza
miento de esta sentencia, v, en consecuencia. declarar el derecho del
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares al 100 por 100 de su valor en igualdad de condiciones que los
lÍenen reconOCIdos los funcionarios restantes de la Admiflistración
Pública de Su mismo nivel v titulación. con plena efectividad. tanto en
sÍluación de activo como de Jubilado.. y con derecho a la correspondiente
percepcIón material. en una u otra slluación. a partir de los cmco años
anteriores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la

Administración en que se efectuó. Todo ello. sin hacer especial
imposición de costas procesales.»

Lo que comunico a Vv. JI.
Madrid. 21 de marzo de 1989.-P. D. el Director general de Servicios.

Juan Alarcón Momoy~.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDE/\,' de 21 de mar::o de 1989 por la que se dispone el
cumplimienw de la senlencia dictada por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administra
livo numero 495/1986, imerpueslO contra esTe Deparla·
!i1enlO por don Emilio Gonzá1ez Llol-et

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento v cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictada con fccha de 28 de diciembre de 1988 por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administrativo
número 495/1986, promovido por don Emilio González Llovet, sobre
petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios
que lÍene acreditados como Veterinario titular. cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor.

«Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

Segundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Emilio González Llovet. contra la denegación presunta de la
solicitud formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza
miento de esta sentencia. v. en consecuencia. declarar el derecho del
mismo al reconocimiento d.e los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares al 100 por 100 de su valor en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel" y titulación. con plena efectividad. tanto eh
situación de activo como de jubilado. y con derecho a la correspondiente
percepción material, en una u otra situación. a partir de los cinco años
anteriores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello, sin hacer especial
imposición de costas procesales.>~

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 21 de marzo de 1989.-P. D. el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres, Subsecretario y Director general de Servicios.

11159 ORDEN de 21 de mar::o de ¡Y89 por la que se dispone el
cumplimienro de la sL'fllencia dictada por la Audiencia
Terriloria1 de Burgos en l'! recurso contencioso·adminislra
l/ro número 492/1986, illlcrPllcsto conll'a esle Deparla
memo por don LUiS Garcés Muiioz. ,-

De orden del excelentísimo senor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 20 de diciembre de 1988 por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administrativo
número 492/1986, promovido por don Luis Garcés Muñoz, sobre
petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios
que tiene acreditados como Veterinario titular. cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallo: En atención a lo expuesto. este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

Segundo,-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Luis Garcés Muñoz contra la denegación presunta de la
solicitud formulada por el recurrente. que se recoge en el enCabeza
miento de esta sentencia. y, en consecuencia. declarar el derecho del
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulan.'S al 100 por 100 de su valor en igualdad de condiciones que los
timen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel y titulación, con piena efectividad. tanto en
situación de activo como de jubilado, y con derecho a la correspondiente
percepción materiaL en una u otra situación, a partir de los cinco anos
anteriores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efecmó. Todo ello. sin hacer especial
imposición de costas procesales,»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 21 de marzo de 1989.-P. D.. el Director general de Servicios.

Juan Alarcón Montoya.
Ilmos. Sres. Subsecretario y DireclOr general de Servicios.


